
DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1810. * 

Se abrió 1s sesion con la lectura del nombramiento de 
rocales hecho por la Junta Suprema de Ceneura para las 
Juntas inferiores de primera instancia; es á saber: las de 
Galicia, Mallorca é isla de Cuba. 

Entre varios memoriales é informes de p ;ca entidad 
que se leyeron, y á los cuales 8e les di6 el destino respac- 
tivo, se di6 cuenta del informe de la comision de Justicia 
*sobre el memorial con que D. Manuel Palacios, cura de 
Méjico, se queja del Consejo de Indias, que no le quiere de 
clarar comprendido en el indulto de 15 de Octubre, sin0 
que Ie manda volver 6; aquella capital bajo partida de re- 
@tro. La comision decia que se pidiese informe al mis- 
mo Consejo. 

Hubo sobre ello alguna contestacion. 
El Sr. CANEJA: de parece que es excusado pedir 

esti informe al tribunal donde se ha efectuado el juicio. 
Supuesto que hay eeta especie de indulto, y que este su- 
Reto secree comprendido en él, el mismo tribunal debe 
declararlo. Soy puee de opinion, que erite interesado acu- 
da 6 diaho tribunal. 

El Sr. LEYVA: Pienso que V. M. debe determinar 
Por sf mismo @te particular, sin que aea necesario pedir 
iufonae al’ Consejo de Indias: y así podria decir V. M. al 
Consejo de ReSeneia, que siendo cierto que ese indivkluo 
8e halla Comprendido en el indulto, mande ponerlo inm8- 
diatrmente en libertad, y de esta manera V. M. nO l@ 
comPrometfa. Porque ai no ea cierto, no tendria efecto el 
decreb; 3 si era cierto, ejercfa V. M. por si mismo este 
acto de beneficencia y justicia: lo cual considero op~rtn- 
no Por W’iae razones de Estado. 

El Sr. HUERTA: Señor, no creo que corresponda 4 
‘* M. el determinar la de&racion que pide eeteinterees- 
do. V. M. ha hecho la ley del indulto; la rplicacion debe 
h-la el m’ lamo tribunal que ha entendido en el juicio. 

~31 Br. OSTOLAZA: Señor, el interesado EB queja de 
PO ha-le comprendido en aquel indulto. Viene bV. M. 
“m” d au 8oherano para buscar amparo, y creo que BLe 
’ V* M. 4 quien corresponde diraelo. 

IQ Sr. CRIUS: Seria conveniente averiguar, si rde- 

~6s de estos motivos, hay otros por donde se ha determi- 
lado el tribunal B imponerle aquella pena: por consi- 
yuiente, me parece que deberia acudir al mismo tribunal. 
r asf apoyo lo que ha dicho el Sr. Caneja. 

Quedó reprobado el informe de la comision, y se tra- 
16 en seguida de si se haria 6 no lo que habia propuesto 
~1 Sr. Caneja. 

El Sr. LEYVA: Yo digo que me opongo, porque 6 
iT. M. conviene declararse protector de todos los augetoe 
Iue tuvieron parte en aquella eonmocion. Este sugeto se 
queja del proceder del tribunal: el indulto comprende aun 
i los que eetbn sentenciados y embarcados, y con mayor 
mazon á este snget0.s 

A instancia del Sr. Morales Gallego se volvió á leer el 
nemorial de Palacios. 

El Sr. QUISlTAEfA: Señor, antes de haberme hecho 
:argo de la fecha que ahora he oido citar de 17 de No- 
siembre, ciertamente no tenis reparo en pedir que se hi- 
sieae lo propuesto por el Sr. Caneja; pero ahora me opon- 
p á ello, y me agrego al dictSmen del Sr. Legva; por- 
lue si V. M. ha de entender en eete asunto, ha de deter- 
ninar; y si ha de determinar, lo m6s pronto y justo será 
10 mejor, Este quejoso dice que cuando ya estaba conce- 
lido el indulto por V. M., se le ha puesto embarazo por 
31 Consejo de Indias. Aaí V. M. ae halla en el cafm de 
mandar al Consejo de Regencia que, eiendo cierto lo que 
expone esta parte, se le ponga inmediatamente en li- 
bertad . 

El Sr. LUJAH: A V. M. es 4 quien toca dar la ley; 
la di6 por su decretn del 15 de Octubre; la di6 tambien 
por su indulto de 30 de Noviembre; pero la aplicacion de 
esta ley 00 pertenece 4 V. At. Por lo mismo apoyo el dic- 
timen del Sr. Caneja. Este dictámen es justo y de pronta 
expedicion, como desea el Sr. Quintana que obre V. M. 
en todas las coaas. Ea pronto, porque evita la dilacion 
del informe del Consejo de Regencia; es tambien justo, 
porque QV. Id. no toca ni corresponde inmediatamente 
el declarar ti este individuo ae halla 6 no en el caso de 
la ley. El que ya 88 haya hecho alguna otra vez no.deba 
servir de regla, porque si hubiésemos de determinar pot 
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ejemplares, no habria tribunal que se mantUviese cn sUs 
límites. Así soy de la opinion del Sr. Caneja; que s* re- 
mita al tribunal para sus efectos, como ge ha hcchc con 
otros de igual naturaleza. 

~1 Sr. OSTOLAZA: Señor, la cosa ss clara. dEsta 
comprendido este sugeto en el decreto del indulto, 6 no‘? 
Si está comprendido y no se le ha guardado la ley, es 
claro que á V. M. toca hacer que se le guarde. porque 
siempre que un tribunal no quiere cumplir la leY, (6 
quién ha de recurrir un ciudadano sino 8 V. M.? 

~1 Sr. MARTINEZ (D. José): V. M. expidió el dc- 
creto; Pero V. M. está muy lejos de eer el ejecutor de las 
mismas leyes que ha publicado. Esto pertenece á las de- 
mb aatoridades establecidas m ef e%ecto. Si despUes 
de mandada ana ley hubiera de venir cada uno 6 pedir 
á V. M. la declaracion respectiva, no habria tiempo pa- 
ra oir 1s~ reclamaciones. Ademtk, tpor dónde consta Ia 
dsercion de este interesado? AquÍ no hay antecedentes, 
no hay proceso, no hay testimonios ni justiflcacion algn- 
na de estos hechos. &Y ebmo podr6 V. M. entrar en la de- 
claracion de una cosa de qae no tiene ningun anteceden- 
te? Cuando el tribunal no le ha creido comprendido en el 
indulto, será por causas que V. M. ignora; por consi- 
guiente soy de opinion que se remita á la Regencia para 
que informe el tribunal que entiende cn esta instancia. 

El Sr. GALLEGO: Yo no soy de esta opinion. Es 
verdad que no estamos ahora en el caso de que las Cdr- 
tes hayan de entender en los abusos que ae hagan de la 
ley; pero aquí no nos consta que de esta causa no ree& 
te otra especie de delito que los que se han indultado. 
Creo, pues, que lo qae deberia hacerse es pasar el memo- 
rial del interesado al Conwo de Regencia, diciendo que 
haga ejecutar el decreto qae reclama, avisando de ha- 
berlo así ejecutado el tribunal que tiene la causa, 6 de lo 
contrario, exponga las razones que haya tenido para no 
hacerlo. 

El Sr. VALIEITBI: Señor, no me prometí tener que 
hablar en Un asunto tan claro. Los principios que deben 
regir en la materia son muy claros y obvios; pero Q 
pesar de esto se buscan recursos y efugios para eludir- 
los. Los elementos de justicia están encargados á V. M.: 
en su virtud ha concedido el indulto. Pero á los tri- 
btmales pertenece la ejecucion de las leyes que die- 
re V. M. La representacion que ae ha leido aquí viene en- 
teramente desnuda.(Y ser& posible que se le dé más cré- 
dito á una representacion de esta naturaleza que á Un 
tribunal como el de Indias? El tribu.wl, sin duda, habrá 
tenido presente el indulto que ha concedido V. M. g 
ouanto hay establecido en la materia. El tribunal sin du- 
da habrá obrado bien. Así, me parece que debe decirse 
que acuda al tribunal donde corresponda. Y dado que este 
no lo atienda, aun en tal cazo, nc debe venir 6 V. M. De- 
bo acudir al Consejo de Regencia. Tampoco debe pasar- 
se esto al Consejo de Regencia. Esto ya denotaria en 
V. M. alguna inclinacion al recurrente. Si V. M. se en- 
carg-am de estas pequeñeces , jcómo habia de responder 
B Dios y al mundo de que aprovecha el tiempo debida- 
menta?. . , Oigo hablar da la alta proteccion de V. M. ES- 
ta alta proteccion solo se debe aplicar por V. M. en los 
casos espinosos y árdaos, y en que la política es muy 
c@vli~da. P.1 oficio de V. M. no es sentenciar pleitos. 

El Sr. Baron de AISTELLA: LOE principios lumino- 
m que a-h de sentar el ir. Valiente son muy exactos. 
No quisiera que V. M. se ocupase en este género de re- 
ChMCiQneS, Sin0 que diese Un decreto c&bls&ndc que 
toh indulto 6 gracia seme,jaute que conceda V. M. la 
pueda declarar cUaWer otro tribunal, COJ,QQ loa @Usa- 

jos, Audiencias, etc. Bajo este anpuwto cualquiera t& 
bunal aplicaría esta gracia á los sugetos cuyo asunto por 
su naturaleza le correspondiese, y nos excusaríamos h 
pérdida de tiempo sobre estas materias. El indulte er 
Una gracia que dispensa V. M. Los comprendidos ea 61 
deben reclamarla ante el tribunal competente. z 

Apoyaron brevemente este dictámen el Sr. Villa So- 
mez y algunos otros señorea, y así qued6 resuelto por el 
Congreso que pasase la instancia al Consejo de India 
para que declare lo que corresponda segun derecho. 

El Sr. PRESIDENTE: Me parece que para evitu 
estas reclamaciones convendria que no ae admitiese por 
los Secretarios de S. N. ni se procediese á dar cuenta de 
recurso alguno de queja sobre fnfracìridn ‘da leyes, si no 
viniese justiflcado competemente, 6 cuando el interesado 
no pudiese acreditarlo, deberia por lo menos indicar los 
motivos que teuia para no hacerlo. z 

Continuando la discusiou sobre el Reglamento del 
Consejo de Regencia, se pidid que se determinase la que 
habia quedado pendiente en la sesion del dia 17 por la 
noche, sobre el párrafo primero, artículo 4.” del capitu- 
lo 1, y aunque ‘se habló algo sobre las flrmas de los Be- 
gentes y modo y órden de ellas, quedó suspensa de me- 
VO su decisiou para más adelante, y se procedió á disco- 
tir el arl. 2.” del capítulo II que dice: 

tEn el caso que convenga oir personalmente & 10s iz- 
divíduos del Consejo de Regencia eu público 6 en secreto, 
un Secretario de las Cortes, accmpacaclo de un mens- 
jero y dos alabarderos, les llevará el recado verbal- 
mente., 

Sobre ello dij6: 
El Sr. QUINTARA: Me parece que V. Y. da Wí 

Un paso más adelantado de lo que conviene B sn dem J 
respeto. Dice así el párrafo: (LO Esy6 otra OH, y pro@+ids) 
Señor, por cierto que yo no soy Secretario, pero ze Pue 
les Secretarios de V. M. son miembros de este sw?Pta 
cuerpo, y me parece que es poco decoroso que sea Porta- 
dor de un recado una parte de V. M. Así pido que Ve y* 
tenga esto en consideracion para conservacioo de fis Pro- 
pio decoro. Yo me opongo á este método, J digo qce Va Me1 
6 aea 10s Sree. Diputados de la Pomision, podrian exco& 
tar otro medio sin faltar al decore que corresponde al 
Consejo de 6iegencia par? conservar la superioridad que 
debe tener siempre V. M. sobre aquel Consejo. 

El Sr. ARGUELLES: Se&, la comimion ha tenido 
presente esto y okas mil cosas:.podrá, sin embargg haber 
a&w descuido en el métbdc de los recados que BB den 
verbalmente. Ni yo, ni singuuo de, mis compeñe~~O~~,te’ 
nemas demasiado interés en mantener nuestra oPuuon’ 
Podr6 ser que &ndo verbales 10s Eeoados, pudiera v. ld@ 

expresar mejor al Consejo de Regencia cubl~ .“” 
lo8 grandes objetos para que se le llamaba á pre;penaia 
Ve Me Para esto seria conveniente enviar Un Diputado que 
fUeRe el ór@w de V. My, y nadie nos parda da ti Pr@ 
pózito como el Sr. Secretario, pues es conforme á lo que 
se ha practicado hasta aquí. LS comision, COIUO lo dice 6’ 

@ior wopioante, pudiera excogitar cUalquiers otro 0’ 
dic, Y t=bien pudiera decirlo cualquier otro Sr. DipuB’ 

do si le ocurre; pero siempre es cbnveniente que @ 
elija 

una RereOna que Be encargue de esto. 
El Sr. CAW?JA~ Me parece qUe para remedirr ee@ 

especie de ineonvwienbs, pudiera darse et aviso a 
r @gcri- 

to al Consejo de Rempcia, ati como sn el pbnafo si@$ 
ti 8% dice p ti el Qmeejo. de mgenoia oree ,oPott 



psrrr f la crala del COqpO, lo haga Baber C la8 Córbas 
por medio de un mensaje por eszrito. Podria adoptarse el 
mismo recurso siempre q”e V. M tuvhe que enviar al- 
gun recado de esta especie. 

~1 Sr. LUJAW: EL medio que se habia usaka hasta 
ahora es dirigir un oficio del Sr. Presidente al Uonsejo de 
Regencia, y esta práctica podis scrguke en adelante. 

El Sr. OSTOLALA: Apoyo lo dicho por el Sr. Caneja, 
Y habiendo manifestado el Sr. A?!gSIIui~G: que seri? 

oportuno omitir este párrafo porque no es más que una 
mera fórmula, y que pertenecia mbs bien al Reglamento 
interior de las Córte~, se VOM y quedó suprimido el pár- 
rafo, 

Se pasó al párrafo 2.‘, que dice asi: 
cSi el Consejo de Regencia creyese oportuno pasar á 

la sala del Congreso, lo hará saber á las Córtes por medio 
de un mensaje por escrito, en que se expresati si ha de 
ver en público 6 en Baoreto., 

El Sr. BORRULL: Señor, el Consejo de Regencia 9fi 
uno de los principales apoyos del Estado. Eate cuerpo, 
tan ilustre y diatingnido, ha debido BU existenais á V. M. 
por el decreto de 24 de Setiembre, V. M., por miraa de 
la más fina política, tras5rió el Poder ejecutivo al Conse- 
jo de Regencia, pero sin desprenderse de la inspeocion y 
de la superioridad que d&e tener siempre V. M. sobre 
aquel Consejo, en tsles términos qne el Ooneejo de Re- 
gencia debe siempre rtwonoeer en V. M. esta superiori- 
dad, J tributarla el respeto que ee debido. Así no me pa- 
rece conforme que se diga que el Consejo de Regencia 
cuando creyese oportuno pasar á la sala del Congreso lo 
ha sabur 6 las C6rtds. Este modo de hablar es impera- 
tivo, del cual usan los superiores respecto 4 los inferio- 
res. Más propio seria que se diga, lo ira& fv686ntc; lo Na- 

$festaní 6 la8 C&tea, ú otra expresion semejante. Consi- 
guiente á estos principios, convendré tambien que Be diga 
que lo hace presente á hw Cbrtes por medio de un men- 
sajero. La determinacion de si ha de ser 6 no en público 
6 en secreto, no pertenece al Consejo de Regencia, Bino 
4 v. M. 

El Sr. MARTINEZ (D. Manuel}: Teniendo pesente 
el art. 9.’ del Beglamento de las Córterr, podria datermi- 
nar86 el asunto que estamos discutiendo. Aquel puede 
conducirnos á la inteligencia de este. 

El Sr. PRESIDENTE: El d.eterminar si ha de ser en 
pfiblico 6 en secreto pertenece exclusivamente S las Córtes. 

El Sr. ARGIUELLES: Señor, diré. El Consejo de Be- 
geucia puede opinar que el asuuto que quiere comubicar 
B V. M. exige secreto, y V. M. opinar lo contrario. El 
o5CiO que pase el Consejo de Regencia lo examinarán pri- 
mero el Presidente y Secretarios; y si juzgan que debe ser 
eu público 6 en secreto, lo podrln anunciar así conforme 
juzguen, y las Córtes deliberarán. 

El Sr. TORRERO: HaBta que venga el Consejo de 
h3eQcia d las Córtes, no Be puede deliberar si el asunto 
que quiere comunicar al Congreso ha de tratarse en pú- 
blico 6 en secreto. Viene aquí, se le oye, y luego despues 
‘* 116. determina si ha de ser pública 6 no la discusion. * 

Al 5n se acordó que el artículo debia correr conforme 
estaba. 

Luego se trat6 de si se haria la correccion propuesta 
por el Sr. Borrull eBto eB, que en lugar de las palabras 
ahará saber% se pongan las de 4 hará presente, » y quedó 
aProbada la correcciou. 

@6Be el último párrafo, que dice: 
tLas Córtes no podrán deliberar sobre ningun asunto 

@@kw Be halle en la sala algun individuo del Consejo 
*Jh3spCis. B= 

A propuesta del Sr. hrgüslle~, quedó reBueN@ por el 
Congreso la supresion de este pkafo, 0-0 perteaeeiente 
al Reglamente de las Córtes. 

El Sr IWU: Juzgo oportuno que debian añadirn á 
este capítulo Ii los siguientes artículos: 

tNo podrá el Consejo de Regencia interpretar las ls- 
yes cuando la dude que ocurra sea de ley 6 de derecho. 

Cuando la duda sea sobre hecho Q qaeja de partícn- 
lar 6 auerpo, sin dirigirse éste d derogacion de ley 6 6 e* 
tableeimiento de alguna de BPBVO, deberá QOIIOCBE 3 P+ 
solver el Concejo de Regenait +r#KIoBe de annuto que d 
él pertenezca. 

Lo dicho en el ertíoulo aatecedente dabs entenderse 
sin perjuicio de la alta protec&M con que las Córtes de- 
ban atender en caso oouveniente á la ae~urikd del EE- 
tado, 6 al amparo de alguno por injustieia 6 desórden, que 
sea digno de lwtioular reclamacion. 9 

Continuó diciendo que en ninguna parte ee panis 
una generalidad de expresSon en que Be manif&w& crom- 
prendido todo lo que pertenece al .Poder ejeeutito, pbre- 
Jéndole que esto convenia ponerlo, é incrluirlo en Ia, si- 
guiente proposicion, qae le+ 

aTodo lo gubernativo, áewpeion de lo que pertenae 
al Poder judieiario en fwrzs de legea que no eatéa dero- 
gadas, y de lo que pertenece al Poder legielativo en fuer- 
za del decreto del dia 24 de Setiembre de e&e año de loa 
qne en an aoosecuenoir sa han ide publioando y B~B ede- 
lante Be publicaren, ser8 ds lr i~~peccian, coaooimia&o y 
determinacion del Consejo de Regencia. N 

Dijo sque si los tribunales superiores no tuvieseB por 
ley el derecho de avocacion, no podrian avocar causa nin- 
guna, pareciéndole que por lo mismo debía concrdrse al 
Consejo de Regencia el derechq de avoeacion para los 
aountos de su dotacion., 

Este Sr. Diputado no manifestó empefio en que 8í1 
admitiesen #í discusion sus proposieionee ; y dijo que solo 
indicaba su pensamiento por si convenia añadirlo al flo del 
capítulo II. / 

COXI esto, y coa no pedir nadie que Be tratase do 
dichas proposiciones, Be pasb al capítulo III, cuyo pri- 
mer artículo dice seí: 

uE Consejo de Regeooia cuidar& de qae ss observen 
las leyes en la admiuistracion de justioia. P 

El Sr. GANEJA: Opino que podria BuprimirBe eBt13 
artículo, porque en el párrafo primero del oapftolo ante- 
rior se dice lo mismo.* 

A lo cual contestb 
~1 Sr. TRAVER: Aquel capítulo habla de las le- 

yes nuevas que se establezcan, y éste trata de las ya es- 
tablecidas. 

El Sr. LUJAVI: Ademis de esto, la inspaocion que 
tiene el Poder ejecutivo, sobre el judiciario 10 compren- 
de todo; á más de que nada nos cuesta el explicarlo Claro. 

El Sr. GALLEGO: El Poder ejecutivo con respecto d 
las leyes tiene dos atribuciones: debe publicarlas, y debe 
mandar observarlaa. 

~1 Sr. OSTOLAZA: Se me ofreae una duda. En el 
CaBo qae el Consejo de Regencia vea que no se cumplen 
las leyes, icumplirá con decir: tSe advierte tal 6 cual fal- 
ta eu el cumplimiento de las leyes?, 

El Sr. QUINTANA : Creo que el SedíOr preopinants 
quedará satisfecho con leer el párrafo segundo, del ar- 
título 1.” del mismo capítulo II. Se dice allí: 

<A este 5n usará de todos los medios que estime 
oportunos, empleando para ello, si fuese necesario, la 
fuerza armada que el Poder legislativo pone á Bu disposi* 
cion para apoyar su autoridad., 

60 
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1 gleguidamente 88 prooedi6 B la votacion, y quedb apro- 
bado dicho pkafo primero. 

Léyose el p+rrsfo segundo, que dice así: 
eE1 Consejo de Regencia no podrá conocer de negocio 

alguno judicial, avocar caoeafi pendientes ni ejecutoria- 
dae, ni mandar abrir nuevamente juicios contra lo preYe- 
nido por las leyes. * 

El Sr. AmtH: No es desconocido en nuestras leyes y 
ordenanzas militares el recurso que ee hace al Soberano 
por inju&icia notoria, 6 porque en algun tribunal M ae le 
oiga á alguno. Antiguamente se hacia este recurso al So- 
berano, y entonces determinaba el modo con que se debia 
conocer en él. Me parece que convendria determinar aquí 
andl es el primer Magistrado de la Nacion, 5 cuyonombre 
ae publicasen las leyes y los decretoA. Hasta aquí ha sido 
el Rey el que determinaba, porque reunia todos los pode- 
res: por consiguiente, seria de desear que V. Id. resol- 
viese en estos caso8 4 quién se debe recurrir, ai al Poder 
ejecutivo que representa la primera magistratura de la 
Naaion, 6 4 V. Id., mmo se ha reservado sobre los dem&s 
.poderes la suprema inspeccion. Si V. Y. determina que 
haya de ser el Poder ejecutivo, ee preciso que en este ar- 
tíaulo donde dice crno podrá conoesr,> se aiíada cpor si., 
Y en eate oaao deberia el Consejo de Regencia nombrar 
una oomieion que entendiese en el asunto. 

El Elr. ARGUELLRS: &+iIor, en un reglamento pro- 
visionrl no puede prevenirse todo, La comision no olvid6 
el reaur#o de injuatieia notoria. El gr. Anér dice muy 
bien. Pero Ee ha creido que oonvendria dejar este punto, 
como algunos otros, para auando se forme la Constitu- 
cion general. V. Y. reune toda Ir autoridad en general. 
Rete Reglamento, dirigido solo al Poder ejecutivo, le con- 
sidera, no como que repyeeenta al Rey que ee haya cauti- 
VO, sino como que ejerce eu8 veces; y ai es primer Magia- 
trado, no 10 tiene como Poder ejecutivo, sino como parte 
alicuota de la aoberanla. Pero esta es una diecusion 
‘larga. 

El Sr. LUJAN: Señor, explicar el recurso de injusti- 
Cia notoria seria obra larga, qÜe ureo no viene al caao. 
8obre ri se ha de aprobar 6 no este pdrrafo del art. l.“, 
en que se dice que el donsejo de Regencia no podrd co- 
nocer, eta.,, digo yo, está tan bien puesto, que no se 
puede alterar ni una daba, ni una letra, sin desquiciarla 
enterrmeate. El recurso de injusticia notoria no es un 
reaurso extrrrordinario ; se llama así, porque no ae sigua 
oomo loa demaa juicioe; pero ea un juioio que se sigue 

con arreglo 5 las mismas leyes, y con arreglo á ellas pae. 
de entablarse por cualquiera ciudadano cuando ae erw 
agraviado. Así que, este recurso no tiene mbe de extra- 
ordinario que el nombre; y auoque el recurso de iujue- 
cia en grado de segunda suplicacion, no es el de que 88 
trata en este pãrrafo, puea aquel pide calidad, cantidad J 
otras muchae circunstancias que seria largo manifeeh, 
creo que convendrá que en tales casos oyese V. M. por sí 
mismo, En otros recursos que no están señalados por ll 
lèges, me pareae que no debe recurrirse al Consejo de 
Regencia, sino B V. Id., y entonces señalará el tribunal 
que deba cococer, 6 nombrará una comision para que ep 
tienda en ello. Lo mejor será que entiendan los tribuna- 
les B quien corresponda aquel género de cauca que sea 
motivo de la queja. Así, el p6rrafo debe seguir en loa tép 
minoa en que está. 

El Sr. HUERTA peroró brevemente sobre la calidad 
le los recuraos. «Aquellos, dijo, sobre que hanrecaido las 
tres ejecutorias, deben quedar enteramente concluidoe, sin 
smbargo de que haya alguna vez algun perjuicio de parte, 
porque de otro modo eeria dejar una puerta abierta B 1s 
wbitrariedad del Poder ejecutivo, y es menos el mal quS 
38 sigue á uno ú otro particular que no el que pudiese 
redundar en perjuicio general de la Nacion. Aquí Pa&- 
mas otra vez la necesidad de establecer ideas generalee. 
Cuando sepamos lo que pertenece S la Soberanía por 11 
slta proteccion, eatonces sabremos lo que pertenece al 
Poder ejecutivo en este y otros particu1ares.a 

SiguiBronse algunos debates sobre los recursos de in- 
justicia notoria, y casos en que pueden tener lugar. 

~1 fin se aprobó por el Congreso el párrafo segundo 
de dicho artículo. 

Entonces el Sr. Anér pidi que se pusiese una adici@ 
sobre los recursos que se hacian al Soberano en el grado 
de segunda euplicacion, y que lo que el Rey decia PUdep 
recurrir á Nos, se entienda, y declare deber hacerse d Ia8 
Córtes. 

Y como esto estaba ya mandado en los diae a@io- 
res por el Congreso, brevemente quedó resuelto que flfl eiiV 
diese al pbrrafo anterior, pero que diga asi: 

cLa notidcacion personal que antes se hacia 6 g. IyI* 
en el grado de segunda suplicaeion, se hará 6 lae C6rk~ 
como eetb mandado., 

Se di6 fin á la aesion. 




